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CULTURA Y CIUDADANIA

Diputacion

Sevilla

ANUNCIO
AREA DE CULTURA Y CIUDADANIA
(Resolucién de Presidencia n°® 3896, de 10 de junio de 2026)

APROBACION DE LAS BASES REGULADORAS ESPECIFICAS Y CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES DEL SERVICIO DE JUVENTUD DEL AREA DE CULTURA Y
CIUDADANIA DESTINADAS A LAS ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE
SEVILLA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2026, DE LA LINEA SECTORIAL
“PROYECTOS LOCALES DESTINADOS A LA JUVENTUD”.

De acuerdo con las previsiones del Plan Estratégico de Subvenciones
del Area de Cultura y Ciudadania, para el periodo de vigencia 2025-
2028, aprobado mediante Resolucidén de Presidencia n.° 1208/2025, de
11 de marzo, modificado mediante Resolucién n.° 3039/2025, de 19 de
mayo (Primera modificacidén al PES 2025-2028); Resolucidén n.°
3673/2025, de 9 de junio (Segunda modificacidédn al PES 2025-2028); y
Resolucidén n.° 7336/2025, de 17 de octubre (Tercera modificacidén al
PES 2025-2028), se tramita la aprobacidén de las bases reguladoras
especificas y la convocatoria de la linea de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva del Area de Cultura vy Ciudadania
destinadas a las Entidades Locales de la provincia de Sevilla,
correspondientes al ejercicio 2026, de la Linea Sectorial “Proyectos
Locales destinados a la Juventud”.

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)
establece en su articulo 17.2 que las Dbases reguladoras de las
subvenciones de las Corporaciones locales deberan aprobarse en el
marco de las bases de ejecucién del Presupuesto, a través de una
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza
especifica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputacién Provincial de Sevilla, en sesidn ordinaria de 23 de
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobacién de
su Ordenanza General de Subvenciones. Transcurrido el plazo legal de
exposicidén al publico y no habiéndose formulado reclamacidén alguna,

se procede a la publicacidén del texto del acuerdo,
establecido en el articulo 49 de la Ley 7/1985,

conforme a 1lo
de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, considerandose
definitivamente aprobado. (BOP n.° 104 de 09/05/2023).
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La citada Ordenanza, como marco normativo general del otorgamiento de
subvenciones por la Diputacidén de Sevilla, seran completadas en cada
caso con las correspondientes bases especificas y convocatoria dque
podran atendiendo a su especificidad, aprobarse conjuntamente con el
contenido minimo exigido en los articulos 17.3 y 23.2 de la LGS.

Vistos los informes, de la Técnico de Administracidén General de los
Servicios Generales del Area de fecha 15 de abril de 2026, de control
de oportunidad de la Direccién General del Area de Hacienda de fecha
2 de febrero de 2026; de la Secretaria General de fecha 5 de mayo de
2026; el de control permanente de la Intervencidén General de Fondos
de fecha 19 de mayo de 2026, el informe de Fiscalizacidédn Limitada
Previa, dictaminada por la Junta de Gobierno y dada cuenta a la
Comisidén informativa una vez éstas hayan sido aprobadas, en uso de la
Delegacién conferida mediante Resolucién de la Presidencia de esta
Corporacidén numero 1221/2026 de 3 de marzo, este Diputado del Area de
Cultura y Ciudadania, RESUELVE:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras especificas y Convocatoria de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Servicio de
Juventud del Area de Cultura y Ciudadania destinadas a las Entidades
Locales de 1la provincia de Sevilla, correspondientes al ejercicio
2026, que se transcriben a continuacién, asi como autorizar el gasto
derivado de la presente convocatoria por importe méximo total de
817.927,84 euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 1204-
32704-46200 vy 1204-32704-46800 de los ejercicios 2026 y 2027,
conforme a la distribucidén prevista en la base cuarta.

Segundo.- Ordenar la publicacién de las citadas Bases en el Tabldn
electrdénico de la Diputacidén de Sevilla, en el Portal de
Transparencia y en el Boletin Oficial de la Provincia.

Tercero.- Registrar las Bases integras reguladoras de la subvencidn,
la Convocatoria y un extracto de la misma en la Base Nacional de
Subvenciones a fin de que se publique extracto de la misma en el
Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla a efecto de darla a
conocer, de acuerdo con el art. 11.12 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputacién de Sevilla.

Cuarto.- La concesién de la subvencidn estard sujeta a la condicidn
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente, para
financiar las obligaciones derivadas de la misma durante el ejercicio
2027, en la parte correspondiente a dicha anualidad.

ANEXO I. BASES ESPECIFICAS DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA
LINEA SECTORIAL “PROYECTOS LOCALES DESTINADOS A LA JUVENTUD”.
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TERCERA.- Objeto y finalidad

CUARTA.- Asignacién presupuestaria. Financiacién y pago de las
subvenciones

QUINTA.- Requisitos especificos para ser entidad beneficiaria
SEXTA.- Procedimiento de concesién de la subvencidn

SEPTIMA.- Presentacién de solicitudes

OCTAVA.- Periodo de ejecucidn

NOVENA.- Gastos subvencionables

DECIMA.- Costes minimos. Cuantia de las subvenciones y aportacidén
entidad local.

DECIMOPRIMERA.- Organos competentes para la ordenacién, instruccién
y resolucidén del procedimiento de concesidén de la subvencidén, plazo
de notificacién de la resolucidbn y recursos

DECIMOSEGUNDA.- Criterios de valoracidén de las solicitudes
DECIMOTERCERA.- Ejecucién de los proyectos
DECIMOCUARTA.- Justificacidn

DECIMOQUINTA.- Limites minimos de ejecucidn para la determinacidn de
las subvenciones adecuadamente justificadas y posible reintegro de
las subvenciones

DECIMOSEXTA.- Devolucién a iniciativa de la entidad beneficiaria
DECIMOSEPTIMA.- Compatibilidad con otras subvenciones
DECIMOCTAVA.- Modelos normalizados. Instrucciones de cumplimentacién

ANEXO I. SUBVENCIONES DE LA LINEA SECTORIAL “PROYECTOS LOCALES
DESTINADOS A LA JUVENTUD”.

Primera. Fundamentacidn.

El articulo 9.2 de la Constitucidén Espafiola, encomienda a los poderes
publicos “promover las condiciones para que la libertad y la igualdad
del individuo y de los grupos en dgque se integran sean reales vy
efectivas, remover los obstdculos que impidan o dificulten su
plenitud y facilitar la participacién de toda la ciudadania en la
vida politica, econdmica, cultural y social”. En los mismos términos
se manifiesta el articulo 10.1 de la Ley Orgénica 2/2007, de reforma
del Estatuto de Autonomia para Andalucia.

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local establece en su articulo 25, que el municipio, para
la gestidén de sus intereses y en el ambito de sus competencias, podréa
promover actividades y prestar los servicios publicos que contribuyan
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal
en los términos previstos en el citado articulo.
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De acuerdo con las previsiones del Plan Estratégico de Subvenciones
del Area de Cultura y Ciudadania, para el periodo de vigencia 2025-
2028, aprobado por Resolucién numero 1208/2025 de 11 de marzo, y sus
posteriores modificaciones vigentes a la fecha de publicacién de
estas bases, se tramita la aprobacidén de las Dbases reguladoras
especificas y la convocatoria de la linea de subvenciones en régimen
de concurrencia competitiva del Area de Cultura vy Ciudadania
destinadas a las Entidades Locales de 1la provincia de Sevilla,
correspondientes al ejercicio 2026.

Segunda. Régimen Juridico.
En todo lo no establecido en la presente Convocatoria se aplicaréd lo
dispuesto en las normas a continuacidén relacionadas:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS)

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones.

- Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén Provincial de
Sevilla.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Comun de las Administraciones Publicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector
Publico.

- Y cualesquiera otras que resulten de aplicacidn.

Tercera. Objeto y finalidad.

1. El1 objeto de esta linea de subvenciones es colaborar en la
financiacién de proyectos locales dirigidos a Jjdévenes entre 12 y 25
afios de edad que se enmarquen en alguno de los ejes estratégicos
siguientes:

Primer Ambito. «Democracia, ciudadania y participacién». Proyectos
que entre la juventud:

— promuevan la participacidén activa en los procesos sociales de
deliberacién vy toma de decisiones, y en las estructuras
democraticas; especialmente en jdévenes en riesgos de exclusidn
favoreciendo las sociedades inclusivas.

— sensibilicen y movilicen las conciencias en torno a los problemas
medio ambientales, la prevencién del cambio climético, el
crecimiento sostenible y el consumo responsable.

— promuevan y ejerzan la igualdad de hombres y mujeres, y prevengan
cualquier forma de violencia de género.

— fomenten el compromiso con el respeto a los derechos humanos vy
contra cualquier tipo de discriminacién y odio motivados por el
racismo y la xenofobia.
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— realicen acciones que promuevan el voluntariado Jjuvenil como
medio para incrementar las aptitudes y competencias en Jjdvenes,
asi como su sentido de la solidaridad y el fomento de la
ciudadania activa.

— promuevan la cultura de Paz y la convivencia escolar.

— emprendan iniciativas en materia de prevencidén, mediacidén vy
gestidén de conflictos.

Segundo ambito. «Diversidad social % cultural, expresiones
culturales, capacidades creativas y talento emprendedor». Proyectos
que entre la juventud:

— promuevan manifestaciones artisticas y culturales, y fomenten y
apoyen la creatividad y el talento; tanto de nuevas tendencias
como de la recuperacidén de la cultura, arte o tradiciones
populares singulares del municipio.

— fomenten el emprendimiento social mediante el apoyo a iniciativas
de transformacidén social.

— persigan la mejora del rendimiento educativo y la adgquisicidén de
capacidades bésicas.

— estimulen la ampliacién del horizonte educativo y profesional.
— promocionen hédbitos de lectura y escritura saludables.

— incentiven la movilidad dirigida al aprendizaje y el intercambio
cultural.

Tercer ambito. «Salud, bienestar mental y calidad de vida». Proyectos
que entre la juventud:

Realicen intervenciones dirigidas a la deteccién e intervencidn
temprana para la promociédn de la salud y el bienestar emocional del
publico joven relacionados con: la prevencién de los problemas
psicoldégicos de salud mental en 1los Jjoévenes derivados de las
relaciones en el A&mbito educativo, con especial atencidén a la
prevencién de casos de bullying en las allas , la prevencién de
problemas psicoldgicos en el ambito social y familiar, la prevencién
en el dmbito de las redes sociales de los jévenes y la prevenciédn
afectivo sexual integral de los jdvenes.

2. Los proyectos que no se enmarquen en alguno de estos ambitos ni
puedan ser identificados como alguno de estos tipos de proyectos no
podran ser objeto de subvencién. Especificamente, no podran ser
objeto de subvencién, a efectos de evitar duplicidades en las
intervenciones publicas, los proyectos de actividades culturales
dirigidos al publico en general, los que tienen por objeto exclusivo
la préactica de cualquier actividad deportiva y los que pueden ser
englobados en los ambitos de la educacidén formal, la formacidén para
el empleo y los servicios sociales.
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3. A efectos de esta convocatoria deberd entenderse como proyecto
local de Jjuventud wun conjunto individualizado y <coherente de
actividades que, orientadas ©por ©objetivos globales definidos,
persigan la produccidén de unos resultados que supongan el logro de su
objetivo central o especifico. Todo ello, a conseguir en un plazo
temporal limitado y con recursos presupuestados. La mera exposicidn
de actividades inconexas y de naturaleza diversa que la entidad local
prevea desarrollar a lo largo del afio no serd considerada proyecto vy,
en consecuencia, no podrd ser objeto de subvenciédn.

4. En razén de esta definicidén de proyecto local, no serdn tampoco
objeto de subvencidén aquellos proyectos que remitan la decisidén sobre
la programacién de actividades a un proceso de participacidén a
realizar durante su implementacidén. Este proceso participativo habréa
de constituir un proceso previo, cuyo producto serd, precisamente, el
disefio del ©proyecto para el que se solicita subvencién, con
independencia de que durante su desarrollo, como consecuencia del
plan de seguimiento y de la estrategia de participacién, puedan, con
la autorizacidén correspondiente, modificarse aspectos concretos de la
programacidén de actividades que, en cualquier caso, deberédn respetar
en lo esencial el proyecto presentado vy justificarse en
circunstancias objetivas y sobrevenidas, necesarias para la ejecuciédn
del proyecto o para la mejora de las condiciones de realizacidn y
gestidn.

5. En funcién de 1la autoria, podrdn presentarse dos tipos de
proyectos:

e Proyectos singulares, disefiados e implementados por una sola
entidad local, y financiados exclusivamente por ella (al margen
de la aportacidén de la Diputacidén de Sevilla y, en su caso, de
alguna otra organizacidén, actuando todas exclusivamente como
cofinanciadoras del proyecto).

e Proyectos concertados, cuando varias entidades locales
acuerden procesos de coordinacién en todas las fases del ciclo
del proyecto (analisis de la situacidén, disefio del proyecto,
puesta a disposicidén de los recursos, organizacidén y ejecucidn
de las actividades, seguimiento y evaluacidédn y propuestas de

mejora). El numero minimo de municipios requerido para la
consideracién de un proyecto como concertado serd de dos
municipios.

Cuarta. Asignacién presupuestaria. Financiacién y pago de las
subvenciones.

1. El importe méximo total de las subvenciones de esta linea
sectorial, sera de 817.927,84 €, con la siguiente aplicacién
presupuestaria (GP2600019):
Afio Importe Partida Total anual @ Total linea
2026 402.963.92 € 1204-32704-46200 408.963.92 € 817.927,84¢€
6.000,00 € 1204-32704-46800
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1204-32704-46200

402.963.92 € o la que se
habilite
2027 408.963.92 €
1204-32704-46800
6.000,00 € o la que se
habilite

Esta imputacién, de conformidad con el apartado 9 del articulo 11 de
la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidén Provincial de
Sevilla, tiene caréacter estimativo, por lo que la alteracién de dicha
distribucidén no precisard de nueva convocatoria, pero si de las
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la
resolucién de la concesidén, a fin de que quede adecuada a la
naturaleza de las entidades que resulten beneficiarias (Ayuntamiento
o Entidad Local Auténoma) .

2. Las subvenciones se abonaran en dos plazos:

e E1 primero, por importe del 50% de la subvencidédn concedida, a
la firma de la resolucidén de concesidn definitiva.

e E1 segundo, por un importe méximo del 50% restante, tras la
finalizacién del periodo de admisibilidad de gastos, una vez
justificada la subvencidén y producido el correspondiente
informe de adecuacién.

Quinta. Requisitos especificos para ser entidad beneficiaria.

1. Podrédn ser entidades beneficiarias de estas ayudas todos los
ayuntamientos y entidades locales autdénomas de la provincia de
Sevilla, a excepcidén del Ayuntamiento de Sevilla.

2. Son obligaciones de la entidad beneficiaria las previstas en el
articulo 14 de la Ley General de Subvenciones, el articulo 4 de la
Ordenanza General de Subvenciones de 1la Diputacién Provincial de
Sevilla vy deméds legislacidén concordante. El1 personal técnico
municipal responsable del programa deberd asistir a las reuniones de
estudio, informacién y coordinacién que se convoquen desde el Area de
Cultura y Ciudadania.

3. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podran
subcontratar la totalidad de la ejecucidén de la actividad
subvencionada en los términos y con los requisitos establecidos en la
IGS y en el RLGS. En todo caso, la seleccién de las personas
participantes, la supervisién y el control del ©programa le
corresponderd a la entidad beneficiaria.
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Sexta. Procedimiento de concesidén de la subvencién.

El procedimiento mediante el cual se tramitard la concesién de las
subvenciones de este programa serd el de concurrencia competitiva de
acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley General de
Subvenciones.

Séptima. Presentacién de solicitudes.

1. E1 plazo de presentacién de solicitudes serd de quince dias
hébiles, contados a partir del siguiente al de la publicacidén del
extracto de la convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia de
Sevilla, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. En el
cémputo de este plazo se excluyen los sébados, domingos y festivos,
tal como establece el articulo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Piblicas. A los efectos del cdédmputo de los plazos en la presentacidn
de las solicitudes a través del registro electrdénico y presentacidn
en dias inhébiles, se estard a lo dispuesto en el art. 31 de 1la
citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Seradn inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo.

En cualquier caso, la presentacidén de la solicitud conlleva la
autorizacién del érgano gestor para recabar de oficio las
certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administracién
Tributaria de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Hacienda Estatal y con la Tesoreria General de la Seguridad
Social.

2. Las solicitudes de subvencién de esta linea se integraran en una
solicitud tUnica que se cumplimentard segin el modelo incluido en el
Anexo a estas bases. Estardn firmadas electrdénicamente por la persona
que regente la Alcaldia o Presidencia de la Entidad Local o persona
en quien delegue, debiendo en este —caso aportar el acuerdo
habilitante de tal delegacién.

3. Todos los documentos enumerados en los apartados que siguen se
presentarédn, titulados segin la denominacidén con la que aqui
aparecen, en archivos electrdédnicos diferenciados y separados unos de
otros:

a) Formulario del proyecto local.

Sintesis de cada uno de los proyectos locales, presentados por
separado, que deberadn ser confeccionados de forma obligatoria de
acuerdo con el modelo incluido en la base decimoctava, firmados
electrénicamente por un responsable técnico, Unico para cada
proyecto, que habrd de ser un profesional de Jjuventud de la
entidad solicitante, pudiendo el mismo profesional ser responsable
de los dos proyectos. En caso de que este documento no sea
aportado con la solicitud, su subsanacién sdbdblo se considerara
vadlida cuando el proyecto se encuentre firmado electrédnicamente
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con fecha anterior a la finalizacidén del plazo de presentacidn de
solicitudes.

b) Certificado de existencia de crédito.

Certificado de 1la intervencidén municipal acreditativo de 1la
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender el
compromiso de aportacidén municipal, bien para los gastos derivados
de un solo proyecto local, bien para los de dos, a excepcidébn de
los ayuntamientos de pueblos de menos de 1.000 habitantes, las
entidades locales autdénomas en el caso de gque la subvencidn
alcance el 100% del presupuesto de gastos presentado.

c) Certificado del presupuesto de la entidad y de juventud.

Certificado de la intervencidén municipal acreditativo del
presupuesto total de la entidad local para el ejercicio 2026, vy
del correspondiente a las politicas locales de juventud para el
mismo ejercicio, a efectos de valorar el correspondiente criterio
de optimizacidén incluido en la base decimosegunda. En este
certificado podrén incluirse dentro del concepto «presupuesto de
gastos a disposicién de las politicas de juventud» los siguientes
gastos:

— Gastos de personal especifico de juventud de la entidad local
(gastos salariales del Personal técnico de juventud);

— Gastos de adquisicidén de bienes y servicios para la realizacidn
de ©programas, proyectos vy actividades locales de Jjuventud
incluidos en la planificacién anual de la entidad local;

— Gastos de transferencias corrientes a entidades juveniles y de
concesién de premios y Dbecas a Jdévenes incluidos en la
planificacidén anual de la entidad local;

— Gastos de inversiones reales incluidos en la planificacién
anual de la entidad local;

— Gastos de transferencias para bienes de capital incluidos en la
planificacién anual de la entidad local.

Todos los gastos de Jjuventud certificados habridn de responder a
programas, proyectos y actividades indubitablemente planificados
desde la delegacién de Juventud vy dirigidos exclusivamente al
publico joven, independientemente de la aplicacidn presupuestaria
a la que se imputen los mismos. Quedarian excluidos de este
presupuesto los gastos de funcionamiento —salvo que se produzcan
en una instalacién separada, de uso exclusivo para actividades con
joévenes, y que puedan ser determinados con exactitud, sin que
sirvan estimaciones ni valoraciones aproximadas—, los gastos
derivados de actividades culturales dirigidas al publico en
general, los gastos previstos para cualquier actividad deportiva y
los correspondientes a acciones en los éambitos de los servicios
sociales, la educacidén formal y la formacidn para el empleo.
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Si en el momento de la publicacién de la convocatoria de
subvenciones no se hubiera aprobado el presupuesto de la entidad
para el ejercicio 2026, el certificado reflejard los importes de
los gastos indicados correspondiente al presupuesto prorrogado.

Aquellas entidades que, a efectos de la aplicacidén del criterio de
«viabilidad financiera» en el proceso de seleccidén de solicitudes
para un segundo PTJ, presenten los certificados a que se refiere
esta Dbase, estardn exentas de presentarlos a efectos de la
valoracién del factor de optimizacidén en el proceso de evaluacidn
de los proyectos presentados a esta convocatoria.

d) Estatutos y autorizacion de medio propio personificado.

A los efectos de esta convocatoria, las entidades beneficiarias
podradn determinar la ejecucidén directa de las fases de diseifio,
planificacién e implementacidén de los proyectos para los que
soliciten subvencién por medio de otra persona juridica que tenga
la calificacién de medio propio personificado y que cumpla los
requisitos contemplados en el articulo 32 de la LCSP. La entidad
solicitante que decida esta modalidad de gestidén de los proyectos
deberéd presentar, ademés, la siguiente documentacién:

— Estatutos en los que se acredite la condicidén de medio propio
de la entidad destinataria del encargo.

— Autorizacidén expresa para la realizacidén de la encomienda de
conformidad con su objeto social.

En todo caso, la justificacién de la subvencidédn concedida ante la
Diputacién de Sevilla corresponderd a la entidad que la hubiera
solicitado.

4. Si la solicitud presentada en plazo no reune los requisitos
exigidos se requerird al interesado para dque, en un plazo
improrrogable de diez dias, subsane la falta o acompafie los
documentos preceptivos, con indicacién de que, si no lo hiciera, se
le tendrd por desistido de su peticidén de acuerdo con lo establecido
en el articulo 68 de la LPACAP y 23.5 de la LGS.

La subsanacidén de 1la falta de aportacién del proyecto sbé6lo se
considerard valida cuando el proyecto se encuentre firmado
electrdénicamente con fecha anterior a la finalizacidén del plazo de
presentacién de solicitudes.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento del procedimiento
podrd instarse a la entidad solicitante a que cumplimente cualquier
requisito o tramite omitido conforme al art. 73 de la LPACAP y 23.5
de la LGS.

Octava. Periodo de ejecucién.

Los gastos subvencionables seradn admisibles cuando se hayan devengado
durante el periodo transcurrido entre el 1 de enero de 2026 y el 30

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 8hC1PZ60j Ui Xr yREXk5dQg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 17/06/2026 19:24:19
Observaciones Péagina 10/48
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirnm/ code/ 8hClPZ60j U XryREXk5dQy¥3D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 22 de un total de 233

Péagina 10 de 48

CVE: BOP-SE-2026-118003

N° 118 - lunes 22 de junio de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/8hC1PZ6ojUiXryREXk5dQg%3D%3D

(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

de abril de 2027 y se hayan pagado antes de finalizar el periodo de
justificacién. En ningtn caso se admitird la ampliacién del referido
periodo de ejecucidn.

Novena. Gastos subvencionables.

1. Se consideraridn en general gastos subvencionables, en virtud de
los articulos 31 de la LGS y 5 de la Ordenanza General de
Subvenciones de la Diputacién Provincial de Sevilla, aquellos gastos
corrientes que, realizados dentro del periodo de ejecucidén del
proyecto y respondiendo de forma especifica e indubitable a la
naturaleza de la actividad subvencionada, se hayan originado a las
entidades Dbeneficiarias a causa de la realizacién de actuaciones
proyectadas y autorizadas en la resolucién de concesibébn. En
particular, seran admisibles como gastos a subvencionar aquellos que
se puedan englobar en los siguientes conceptos:

— gastos de contratacidén de profesionales a cargo de la entidad
local;

— gastos de alquiler de equipos técnicos;

— gastos de alquiler de mobiliarios y enseres;

— gastos de alquiler de equipos informaticos y de comunicacidn;
— gastos de alquiler de salas e instalaciones;

— gastos de cénones/entradas;

— gastos de prensa, revistas, libros y otras publicaciones;
— gastos de material informdtico no inventariable;

— gastos de material no inventariable;

— gastos de alojamiento;

— gastos de manutencidn;

— gastos de transporte;

— gastos de seguros;

— gastos de disefio y/o administracién de paginas web y RRSS;
— gastos de publicidad (disefio y/o impresidn) ;

— gastos de contratacién de empresas;

— gastos de concesién de premios en metédlico.

2. Los gastos indirectos, entendidos como aquellos gastos diversos
imputables a varias actividades desarrolladas por el beneficiario, o
bien a costes de estructura, como gastos de personal de plantilla vy
gastos generales de la entidad organizadora (gastos de suministros,
gastos de material de oficina, gastos de comunicaciones, gastos de
mantenimiento), no se considerardn admisibles. No seran tampoco
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admisibles los costes de adquisicién de mobiliario, equipos técnicos
y otros gastos inventariables de similar naturaleza.

3. Conforme a la disposicidédn adicional cuadragésimo tercera de la Ley
6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el
afio 2018, los contratos de trabajo de personal laboral en las
Administraciones Publicas y en su sector publico, cualquiera que sea
la duracién de los mismos, deberdn formalizarse siguiendo las
prescripciones y en los términos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores y demds normativa reguladora de la contratacidén laboral,
asi como de acuerdo con los previsiones de la correspondiente Ley de
Presupuestos Generales del Estado, siéndoles de aplicacidén los
principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad en el acceso
al empleo publico, y debiendo respetar en todo caso lo dispuesto en
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Publicas, y cualquier
otra normativa en materia de incompatibilidades.

Los oérganos competentes en materia de personal en cada una de las
Administraciones Publicas y en las entidades que conforman su Sector
Publico Instrumental serdn responsables del cumplimiento de la citada
normativa, vy en especial velardn para evitar cualquier tipo de
irregularidad en la contratacién laboral temporal que pueda dar lugar
a la conversidén de un contrato temporal en indefinido no fijo.
Asimismo, los o&érganos de personal citados no podrédn atribuir la
condicién de indefinido no fijo a personal con un contrato de trabajo
temporal, ni a personal de empresas que a su vez tengan un contrato
administrativo con la Administracidén respectiva, salvo cuando ello se
derive de una resolucidn judicial.

Las actuaciones irregulares en la presente materia daradn lugar a la
exigencia de responsabilidades a las personas titulares de 1los
6rganos referidos en el apartado segundo, de conformidad con la
normativa vigente en cada una de las Administraciones Publicas.

Las Administraciones Publicas promoverdn en sus ambitos respectivos
el desarrollo de criterios de actuaciédn que permitan asegurar el
cumplimiento de esta disposicién, asi como una actuacidédn coordinada
de los distintos 6rganos con competencia en materia de personal.

Asimismo, se hace preciso garantizar que en el expediente de
seleccidén de personal, a cargo de los ayuntamientos beneficiarios, se
dé cumplimiento a los principios constitucionales de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo publico, vy
conforme a lo dispuesto en art. 55.1 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico, extremos que deberan
quedar acreditados por las entidades beneficiarias de la subvencién.

De conformidad con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reduccién de la temporalidad
del empleo publico, las Entidades Locales beneficiarias, deberén
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cumplir las previsiones de la misma para evitar irregularidades en la
temporalidad méxima de los contratos del personal laboral temporal.

En la Contratacién de personal laboral temporal, deberd darse
cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la
garantia de la estabilidad en el empleo y la transformacién del
mercado de trabajo.

Décima. Numero de proyectos subvencionados. Aportacién de la entidad
local.

1. Numero maximo de proyectos.

El numero méximo de proyectos presentados y subvencionados por cada
entidad, en funcidén de su poblacidn, sera:

— Municipios de poblacidén superior a 20.000 habitantes,un proyecto.
— Restantes municipios y ELAs, dos proyectos.

Cada municipio solo podrd presentar un proyecto de caréacter
concertado con otras entidades.

2. Criterios de discriminacibén de proyectos de igual puntuacidn.

El numero total de ©proyectos subvencionados dependerd de las
disponibilidades presupuestarias y de las puntuaciones obtenidas en
los procesos de evaluacidén de proyectos y determinacién del importe
de las subvenciones, factores ambos que a su vez condicionaran el
orden del corte. En caso de que el nUmero de proyectos que alcancen o
superen la nota de corte motivara la superacidén de los créditos
disponibles, se establecerd una prevalencia entre los proyectos que
hubiesen obtenido dicha nota de corte de acuerdo con los siguientes
criterios:

a) Prevalecerd en primer lugar la puntuacidén obtenida tras la
aplicacién de los criterios técnicos sobre la resultante de la
estimacién de los factores de optimizaciédn.

b) En caso de continuar la situacidén de igualdad, prevalecera la
puntuacién méds alta considerando los criterios ordenados de mayor a
menor segun su valoracién méxima. En el caso de criterios de igual
valoracién se aplicardn en el orden en el que aparecen relacionados
en esta base.

c) Si continuase el empate, prevalecerd la puntuacidén del carécter
concertado del proyecto sobre la del esfuerzo inversor.

d) Si tras la aplicacién de estos criterios continuase la situacién
de empate, tendrd prioridad la entidad de menor poblaciédn.

3. Aportacién de la entidad local.

Las entidades tendran que financiar el diferencial derivado de la
cuantia méxima vy de los porcentajes establecidos en la base
decimosegunda hasta alcanzar el 100% del presupuesto de los proyectos
de cualquier eje. Si los gastos previstos superaran los costes
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maximos estandarizados para cada uno de los grupos de municipios
contemplados en dicha base (12.000,00 euros, 7.500,00 euros, 6.666,67
euros y 6.000,00 euros, respectivamente), las entidades solicitantes
habrédn de financiar, ademéds, dicho exceso.

Decimoprimera.- Organos competentes para la ordenacién, instruccién y
resolucién del procedimiento de concesién de la subvencién, plazo de
notificacién de la resolucidén y recursos.

1. La instruccidén del procedimiento de concesidén de subvenciones
corresponde a la Jefatura de los Servicios Generales del Area de
Cultura y Ciudadania o Técnicos/as de Administracidén General en
quienes delegue. El 6rgano instructor realizard de oficio cuantas
actuaciones estime necesarias para la determinacidén, conocimiento vy
comprobacién de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolucidén de acuerdo con las previsiones de la LGS.

2. Las solicitudes presentadas para esta linea serdn evaluadas por la
Comisidén Técnica de Valoraciédn, que ajustard sus reglas de
funcionamiento a lo dispuesto en los articulos 15 a 17 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico (en
adelante, LRJSP), y estard integrada por al menos tres personas de
entre las siguientes: la Jefatura de Servicio del Area y/o un/una
Técnico/a de Administracidén General vy/o el/los Técnicos/as del
Servicio Técnico de Juventud y/o Coordinadores responsables de los
programas del Servicio Técnico de Juventud, que emitird un informe-
propuesta provisional que contendrd los siguientes puntos:

a) Relacidn total de entidades solicitantes y proyectos
presentados.

b) Relacidén de entidades solicitantes excluidas, con determinacidn
expresa de la causa de exclusidn.

c) Relacidén ordenada de la valoracidédn de los proyectos admitidos.

d) Relacidén de entidades solicitantes y proyectos que, cumpliendo
los requisitos exigidos, no obtienen puntuacidén suficiente para
resultar beneficiarios.

e) Relacidén de entidades solicitantes y proyectos que, cumpliendo
los requisitos exigidos, obtienen una puntuacidén suficiente para
resultar beneficiarias, y propuesta de distribucién del crédito
disponible.

3. Resolucidén provisional.

El dérgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la
Comisidén Técnica de Valoracidén, formulard la propuesta de resolucidn
provisional, debidamente motivada, que deberd notificarse a las
personas 1interesadas concediéndoles un plazo de 10 dias para
presentar alegaciones o, en su caso, reformular la subvencidn.

Examinadas las alegaciones aducidas por las personas interesadas, se
formulard la propuesta de resolucidn definitiva, que deberd expresar
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la entidad solicitante o la relacién de entidades solicitantes para
las que se propone la concesidén de la subvencién y su cuantia,
especificando su evaluacién y los criterios de valoracidén seguidos
para efectuarla.

4. Resolucidén definitiva.

La propuesta de Resolucidén definitiva de cada una de las subvenciones
previstas en estas Bases, contendréa:

a) Relacidén de solicitudes y NIF de las entidades beneficiarias
para las que se propone la concesidén de la subvencidn, denominacidn
del proyecto o programa dque se subvenciona, presupuesto aceptado,
asi como la cuantia de la subvencidén que se concede.

b) Forma de pago y el crédito presupuestario al que se imputa el
gasto. Se indicard el importe de cada uno de los plazos de pago
individualizado.

c) Plazo y forma de Jjustificacidén de 1la subvencidén y de la
aplicacién de los fondos percibidos.

d) Relacidén de solicitudes admitidas pero desestimadas por falta de
crédito o no obtener, en su caso, la puntuacidén minima exigible u
otra circunstancia prevista en las bases.

e) Relacidédn de solicitudes excluidas con indicacidén de su causa.

f) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes publicos o privados,
nacionales, de la Unidén Europea o de organismos internacionales.

La propuesta de resolucidén definitiva del otorgamiento de las
subvenciones se dictaminard por la Junta de Gobierno previamente a
su firma, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.4 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Diputaciédn Provincial de
Sevilla.

5. Las resoluciones definitivas de subvenciones deberédn ser aprobadas
por Resolucién del Diputado del Area de Cultura y Ciudadania, en uso
de la Delegacidén conferida mediante Resolucidén de la Presidencia de
esta Corporacidén numero 1221/2026 de 3 de marzo, en un plazo maximo
de seis meses contados a partir de la fecha de terminacién del plazo
de presentacidén de solicitudes de la convocatoria. La Diputacidédn se
reserva expresamente la posibilidad de resolver las diferentes lineas
de la convocatoria sin conceder ninguna subvencidén a los proyectos
que se presenten.

6. El vencimiento del plazo méximo sin haberse notificado la
resolucién legitima a los interesados para entender desestimada por
silencio administrativo la solicitud de concesidén de la subvencidn.

7. Notificada la resolucidén definitiva, el beneficiario tendrd un
plazo de diez dias para manifestar su aceptacidén. Si en el citado
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plazo el interesado no manifiesta su oposicidén, se entenderd que
acepta la subvencidén en todos sus términos.

8. Las resoluciones de concesidén serdn publicadas en el Portal de
Transparencia de la Diputacién de Sevilla, debiendo igualmente
remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la informacidn
correspondiente sobre las citadas Resoluciones, conforme a 1lo
dispuesto en los articulos 17, 18 y 20 de la LGS. Asimismo las
entidades beneficiarias deberdn dar publicidad a las subvenciones vy
ayudas percibidas conforme a lo establecido en el art. 18.2 de la
LGS.

9. Contra la resolucién de concesién, que pone fin a la via
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas, recurso potestativo de reposicién en
el plazo de un mes contado desde el dia siguiente a su notificacién
ante el mismo o&érgano que dictdé el acto que se impugna, o bien
directamente interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Seccidén de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a
la recepcién de la presente notificacién, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso
potestativo de reposicién, no se podra interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se
haya producido la desestimacidén presunta del recurso de reposicidn
interpuesto. Asimismo, podrd ejercitarse cualquier otro recurso que
se considere pertinente.

Decimosegunda. Criterios de valoracién de las solicitudes.

1. El1 proceso de evaluacidén se realizard, en primer lugar, mediante
la aplicacién de wun conjunto de criterios técnicos relacionados
exclusivamente con el proyecto; con posterioridad, se consideraran
dos factores de optimizacién que pueden incidir en la calidad y la
eficiencia en 1la gestidén técnica y financiera del proyecto. La
puntuacién médxima de cada uno de estos criterios y factores es la
siguiente:

Criterios técnicos Puntos

Justificaciédn de la conveniencia de la intervencidn: 10
focalidad vy dimensién del problema central y adecuada
descripcién de los problemas con él1 relacionados (causas y
efectos) .

Adecuada descripcidén de los objetivos: objetivos globales, 10
objetivo central y resultados esperados.

Pertinencia de la intervencién: coherencia entre las 15
actividades programadas y los objetivos del proyecto.

Adecuada descripcién de la estrategia seguida para lograr la 10
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participacidén de los joévenes en la toma de decisiones durante
las diferentes fases del proyecto.

Enfoque mediocambiental: medidas incorporadas al proyecto para 5
garantizar la preservacién del medio ambiente.

Enfoque de género: medidas incorporadas al proyecto para la 5
consideracién de las necesidades e intereses especificos de

hombres y mujeres y la equivalencia en términos de derechos,
beneficios, obligaciones y oportunidades.

Precisién del cronograma previsto y pertinencia temporal de 5
las actividades.

Recursos adecuados % ajustados a las actividades 5
planificadas.
Viabilidad y pertinencia de los indicadores de resultados y 5

del objetivo central: realistas, medibles y adecuados.

SUBTOTAL 1 70

Factores de optimizacién de la calidad y la eficiencia en la Puntos
gestidén técnica y financiera del proyecto

Caracter concertado del proyecto: al menos dos entidades 15
coordinan todas las fases del ciclo del proyecto. Se otorgan

5 puntos por cada entidad coordinadora desde la segunda de

ellas.

Esfuerzo inversor de la entidad en politicas locales de
juventud (presupuesto de gastos de la delegacién de
juventud/ presupuesto total de gastos de la entidad,
expresado porcentualmente) medido en uno de los siguientes
coeficientes:

Coeficiente igual o superior a 0,7 15
Coeficiente comprendido en el intervalo [0,5 , 0,7)* 10
Coeficiente comprendido en el intervalo [0,2 , 0,5)* 5
Coeficiente inferior a 0,2 0
SUBTOTAL 2 30

* E1 corchete indica que el valor adjunto estd incluido en el
intervalo,; el paréntesis, que es exterior al mismo.

2. Puntuaciones minimas.

Para obtener subvencidén, un proyecto deberd obtener al menos una
puntuacién de 35 puntos en la evaluacidén que depende exclusivamente
de los criterios técnicos vy, ademés, alcanzar 50 puntos en la
evaluacidén total (criterios técnicos mas factores de optimizacidn).
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Los ©proyectos que no alcancen dichas puntuaciones no obtendréan
subvencién. Para una mejor valoracidén de las solicitudes de
subvencién, el Area de Cultura y Ciudadania podrad solicitar una
ampliacidén de la informacidén relativa a cualquier aspecto del
proyecto relacionado con los criterios de aplicaciédn.

3. Importe méaximo de las ayudas. Porcentajes.

El importe méximo de las subvenciones que podrd solicitarse vy
obtenerse para cada proyecto serd de 6.000,00 euros. Los porcentajes
maximos que las subvenciones supondrdn en la financiacién de los
proyectos seréan:

— Municipios con poblacidén superior a 20.000 habitantes, hasta el
50% de los gastos admisibles del proyecto.

— Municipios en el intervalo de habitantes de 5.001 a 20.000, hasta
el 80% de los gastos admisibles del proyecto.

— Municipios en el intervalo de habitantes de 1.000 a 5.000, hasta
el 90% de los gastos admisibles del proyecto.

— Municipios de poblacién inferior a 1.000 habitantes y E.L.A.,
hasta el 100% de los gastos admisibles del proyecto.

En el caso de los proyectos concertados entre varios municipios, el
porcentaje maximo de la subvencidén a otorgar serd considerado de
manera independiente segtn la poblacién de cada municipio. Las
poblaciones de los municipios concertado no se sumardn a los efectos
de la aplicacién de dichos porcentajes.

La solicitud de subvencién para cada proyecto por un importe que
supere los umbrales expresados, tanto en cuantia como en porcentaje,
serd causa de denegacidén de la misma. Asimismo, el importe de la
subvencién en ningtn caso podra, en concurrencia con otras
subvenciones, ingresos o recursos, superar el coste de la actividad
subvencionada.

La cuantia de las subvenciones otorgadas a los proyectos que igualen
o superen las puntuaciones minimas, y que estén dentro de las
disponibilidades presupuestarias, alcanzarda el 100% del importe
solicitado. En consecuencia, no procedera la reformulacidén de los
proyectos sobre los que recaiga propuesta de subvencién en la
resolucién provisional.

Decimotercera. Ejecucidén de los proyectos.

1. Los proyectos objeto de subvenciédn se realizaradn conforme a las
condiciones, medios, duracién y demds circunstancias previstas en su
formulacidén, en los términos recogidos en la resolucidén de concesidn
y durante el periodo, improrrogable, comprendido entre el 1 de enero
de 2026 y el 30 de abril de 2027.

2. Cualquier modificacidén sustancial de las actuaciones proyectadas
que la entidad beneficiaria decida adoptar con posterioridad a la
notificacién de la resolucidén de concesidédn, especialmente las
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relativas a la naturaleza vy tipologia de las actividades que
desarrollan el proyecto y a la distribucién de los gastos segun su
distinta naturaleza dentro del presupuesto previsto, deberd someterse
a la aprobacidén del obrgano concedente. La entidad beneficiaria
procederd a justificar estas modificaciones mediante la descripcidn
de las circunstancias, necesariamente objetivas y sobrevenidas, y que
ademés sean imprescindibles para la ejecucidén del proyecto o para su
mejora, sin que en ningin caso puedan generar un aumento de la ayuda
concedida ni desvirtuen el proyecto aprobado.

3. Las modificaciones de los proyectos aprobados, con la
justificacién que cumpla los condicionantes enumerados en el punto
anterior, podrén presentarse hasta el 31 de diciembre de 2026.

4. Las modificaciones del cronograma previsto para las actividades
del ©proyecto no requerirédn ser comunicadas con antelacién, ni
aprobadas por el érgano concedente, siempre que, con independencia de
su duracidén, el proyecto se realice dentro del periodo de ejecucidn
establecido en el apartado primero de esta base.

Decimocuarta. Justificacién: plazo y forma de Justificacién del
cumplimiento de la finalidad para la que se concedié la subvencién y
de la aplicacién de los fondos recibidos.

1. Las entidades beneficiarias estardn obligadas a justificar 1las
subvenciones concedidas ante el Area de Cultura y Ciudadania,
mediante intercambio registral o sede electrdnica en el plazo limite
del 31 de mayo del afo 2027.

2. Las entidades Dbeneficiarias deberdn presentar Jjustificacidn
mediante cuenta justificativa simplificada, conforme a lo establecido
en el art.20 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputacidn
de Sevilla y el art. 75 del RD 887/2006, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, que comprenderé:

a) Memoria firmada de la realizacidén de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad de la subvencidén, sin aportacidén de
justificantes de gasto, y conforme al modelo 2° incluido en la base
decimoctava de estas subvenciones.

b) Acreditacidén de las medidas de difusidn donde conste el
patrocinio de 1la Diputacién de Sevilla, para lo que debera
aportarse un ejemplar de cada uno de los documentos informativos

realizados durante la implementacidén del ©proyecto: bando de
alcaldia y/o notas de prensa, en papel o en paginas web y redes
sociales.

Ademés de estos elementos, deberd constar también la financiaciédn
de la Diputacidén, mediante su insercidén 1literal o mediante la
insercién de su logo normalizado, en los diferentes soportes que
pudieran realizarse:

— didacticos (guias, manuales, etc.);
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— publicitarios (videos, banderolas, carteles, folletos,
dipticos, pegatinas, etc.);

— promocionales (pin, llaveros, boligrafos).

Estardn exentas de esta obligacién aquellas entidades que, aun
habiendo ejecutado el proyecto dentro del plazo de admisibilidad de
gastos, lo hubiesen realizado con anterioridad a la comunicacién de
la subvencién concedida. Estaréan igualmente exentas las
subvenciones cuya cuantia, individualmente considerada, sea
inferior a 3.000 euros.

c) Certificado expedido por el oérgano interventor o equivalente,
cumplimentado segun el modelo 3° incluido en la base decimoctava,
relativo a la totalidad de los gastos efectuados como consecuencia
de la realizacién del proyecto subvencionado vy pagados con
anterioridad a la finalizacién del periodo de Jjustificacidén. E1
certificado contendrd una relacién detallada de 1los documentos
justificativos de los gastos abonados, indicando para cada factura
el numero, la fecha, la identificacién de la persona o entidad
expedidora de la misma, NIF de la expedidora, concepto, importe
total y la fecha de pago de las facturas. Para el supuesto de
ejecucidén de las actuaciones por Administracidén, también se
indicardn para los gastos de personal los nombres y apellidos de
las personas perceptoras, DNI de las mismas, periodo de trabajo
efectivamente prestado por cada una de ellas en la ejecucidén de las
actuaciones, gastos salariales de cada perceptor, incluyendo por
separado los importes de las respectivas néminas % los
correspondientes a la cuota empresarial a la Seguridad Social, vy
fechas de pago de los mismos. Asimismo, constard detalle de otros
ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicacién del importe y su procedencia.

Las entidades beneficiarias de subvenciédn para més de un proyecto
presentaran certificados individualizados por cada uno de ellos.

d) Documento de conformidad con la aminoracidén correspondiente, de
acuerdo con el modelo 4° incluido en la base decimoctava, en
aquellos casos en que la cantidad Jjustificada no alcance el
presupuesto aceptado que sirvidé de base para la concesidédn de la
subvencidén.

e) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados, asi como de los intereses derivados de los
mismos.

3. El incumplimiento de las condiciones no esenciales de plazo de
justificacién, plazo de subsanacién, utilizacién de modelos
normalizados y adopcidén de las medidas de difusidén establecidas,
conllevaran para cada una de ellas la pérdida del derecho del 10% de
la subvencién finalmente justificada.

4. De acuerdo con el apartado 2. c) del articulo 24 de la Ordenanza
General de Subvenciones de la Diputacidén de Sevilla, la presentacidn
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de la justificacidén tras la finalizaciédn del plazo de requerimiento
del articulo 70.3 del RLGS, y antes de notificado el inicio de
reintegro, conllevard un reintegro o pérdida del derecho del 25% de
la subvencién finalmente Justificada, siempre que la presentacién
extemporanea tras el requerimiento se hubiera producido dentro del
plazo médximo de seis meses tras el fin del plazo de presentacidn de
la justificacién.

5. Cuando se hayan producido alteraciones de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesidén de la subvencidén, que no modifiquen
esencialmente los elementos claves del proyecto, objetivos,
naturaleza y tipologia de actividades y la distribucidén de los gastos
segun su distinta naturaleza dentro del ©presupuesto aprobado
habiéndose omitido el trémite de autorizacidén administrativa previa
para su aprobacidén, podréd aceptarse la Jjustificacidén presentada,
siempre y cuando tal aceptacién no suponga daflar derechos de
terceros, vy que, ademéas, dichas alteraciones obedezcan a
circunstancias necesariamente objetivas y sobrevenidas, y que sean
imprescindibles para la ejecucidén del proyecto o para su mejora.

6. Cuando la cantidad justificada no alcance el presupuesto inicial
del proyecto subvencionado, y solo en ese caso, se presentard, de
acuerdo con el modelo 4° incluido en la base decimoctava, el
documento de conformidad con la aminoracidn correspondiente.

Decimoquinta. Limites minimos de ejecucién para la determinacién de
las subvenciones adecuadamente Jjustificadas y posible reintegro de
las subvenciones.

1. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite wuna actuacién
inequivocamente tendente a la satisfaccidén de sus compromisos, se
aplicaréan los criterios de graduacidén de los posibles
incumplimientos, siempre que se Jjustifique un minimo del 70% del
presupuesto total previsto del proyecto.

En caso de que la justificacién alcance el 70% del presupuesto total
previsto, pero no el 100% de este mismo presupuesto, se aminorarad la
subvencién aplicando el principio de proporcionalidad, es decir, se
detraerd del segundo pago una cantidad que se obtendréa aplicando el
porcentaje que supone la subvencidén concedida sobre el presupuesto
total previsto del proyecto, al presupuesto efectivamente
justificado.

2. En el caso de que la justificacidén se haga por una cantidad menor
al 70%, procederd el reintegro del primer plazo abonado y se perderé
el derecho al cobro del segundo plazo de la ayuda concedida.

Decimosexta. Devolucidén a iniciativa de la entidad beneficiaria.

1. Conforme a lo establecido en el articulo 90 del RLGS, la entidad
beneficiaria podrd devolver el importe en cualquier momento sin el
previo requerimiento de la Diputacién de Sevilla.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion 8hC1PZ60j Ui Xr yREXk5dQg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 17/06/2026 19:24:19
Observaciones Péagina 21/48
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirnm/ code/ 8hClPZ60j U XryREXk5dQy¥3D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electronica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

-

BOLETIN

Pagina 33 de un total de 233

Péagina 21 de 48

CVE: BOP-SE-2026-118003

N° 118 - lunes 22 de junio de 2026

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/8hC1PZ6ojUiXryREXk5dQg%3D%3D

o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

2. Cuando se produzca la devolucidén voluntaria, la Diputacién de
Sevilla calculard los intereses de demora desde el momento del pago
de la subvencién hasta la fecha del ingreso de la devolucidén o la
fecha en que se hubiera acordado el inicio del reintegro si fuera
anterior.

Decimoséptima. Compatibilidad con otras subvenciones.

1. Las subvenciones seran compatibles con la obtencidén de otras
ayudas o subvenciones de entidades publicas o privadas, a excepcidn
de aquellas en las que la subvencién concedida por la Diputacidn se
corresponda con el 100% del gasto de la actividad, en cuyo caso seréan
incompatibles. El importe de las subvenciones o ayudas en ningtn caso
podrd ser de tal cuantia que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, 1ingresos o recursos, supere el coste
total de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

2. La obtencién de otras subvenciones o ayudas para financiar la
actividad subvencionada deberd ser comunicada al Area gestora. La
entidad beneficiaria deberd reintegrar el exceso de financiacidén en
caso de que el importe de la subvencidén concedida por Diputacién,
junto con otras ayudas que pudiera recibir, superase el coste de la
actuacioén.

Decimoctava. Modelos normalizados. Instrucciones de cumplimentacién.

MODELO 1°

Formulario del proyecto

1. TiTULO DEL PROYECTO LOCAL PRESENTADO A LA CONVOCATORIA

2. ENTIDADES COPARTICIPES [Sélo en caso de proyectos concertados]

Ayuntamiento de

Ayuntamiento de

Ayuntamiento de

3. EJE Y AMBITO CON EL QUE SE ALINEA EL PROYECTO [Marcar con una “x”]

Ambito 1°: Democracia, ciudadania y participacién.

Ambito 2°: Diversidad social y cultural, expresiones
culturales, capacidades creativas y talento emprendedor.

Ambito 3°: Salud, bienestar y calidad de vida.

Diputacion

Sevilla
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4. DESCRIPCION SINTETICA DE LOS PROBLEMAS A LOS QUE RESPONDE EL
PROYECTO

Problema central

Descripcién
Fuentes de verificacidén de la existencia del problema central

Numero (o porcentaje) de joévenes afectados por el problema

Problemas relacionados con el problema central: Causas

Problemas relacionados con el problema central: Efectos

3.

5. DESCRIPCION DEL PROYECTO

Objetivo central

Objetivos globales

Resultados esperados

Edades de los destinatarios directos del

Min. Max.
proyecto

Nimero méximo previsto de destinatarios directos del
proyecto en el municipio
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Actividades

Nombre:

13
Descripcidn:
Nombre:

28
Descripciédn:
Nombre:

38
Descripcién:
Denominacién:

Descripcidn:

Fases en las que se producira la participacién de la juventud en
los procesos de toma de decisiones

En el andlisis
En el disefio y la ejecucidn

En el seguimiento

Actividades concretas que durante el desarrollo del proyecto
respondan al cuidado ambiental y lo promuevan [max.3]

1@
na
3a

Actividades concretas que durante el desarrollo del proyecto
promuevan la igualdad de género [méx.3]

1@
2a
32

Caracter concertado del proyecto: Acciones organizadas por las
entidades locales para concertar el proyecto.

a En la fase previa (ex ante): “Andlisis de problemas”
a En la fase de disefio (ex ante): “Disefio y formulacién del
proyecto”
a En la fase de ejecucidén (durante): “Organizacidén y seguimiento de
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las actividades”

6. MODALIDAD DE EJECUCION.

6.

6.

1. Cronograma de ejecucidédn del proyecto.
Fecha de inicio Fecha de finalizaciédn
L (Semana/ (Semana/ (Semana/ (Semana/ (Semana/
Actividades
mes) mes) mes) mes) mes)
2. Personal y recursos materiales.
6.2.1. Personal a contratar especifica y exclusivamente para la
ejecucién del proyecto.
En este apartado no se incluird personal de plantilla de las
entidades locales.
Numero de contratados
Categoria profesional Directamente Aportado por
por la entidad empresas
Coordinador/a de proyectos
pedagbgicos

Técnico/a especialista
Animador/a sociocultural
Mediador/a

Tallerista

Monitor/a de ocio educativo y tiempo
libre

Otros (especificar, agregando filas)

6.2.2. Tipologia de los materiales no inventariables que adquirira
directamente la entidad o aportaran empresas para la implementacién
del proyecto

Tipologia de materiales no inventariables adquiridos
Juegos y elementos de animacidn
Didacticos, papeleria, ferreteria

De decoracién y escenografia
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De actividades deportivas

De publicidad y merchandising
Comestibles

Combustibles

Consumibles de energia, eléctricos, informaticos o
audiovisuales

De viveros y similares
Higiénico-sanitarios

Otros (especificar, agregando filas)

6.2.3. Servicios y suministros a contratar con empresas para la
implementacién del proyecto.

W, 7

En la siguiente tabla se han de marcar con una “x” los servicios y
suministros que se contrataran con las empresas que colaboraran en
la ejecucidén del proyecto. (Las empresas se designan de manera
genérica con mayusculas) .

Empresas
A/ B C D E F G H I

Servicios contratados

Alquiler de equipos técnicos
Alquiler de mobiliario y enseres

Alquiler de equipos
informéticos/comunicacién

Alquiler de salas e instalaciones

Entradas a espetaculos e
instalaciones

Prensa, revistas, libros vy otras
publicaciones

Material informatico no
inventariable

Material no inventariable
Alojamiento

Manutencidn

Transporte

Seguros

Disefio/administracién de paginas web
y RRSS

Publicidad (disefio y/o impresidn)

Aportacién de profesionales para el

proyecto
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Concesidén de premios en metalico

7. EVALUACION DEL PROYECTO

7.1 Indicadores de realizacién y medios de Verificacién.

Indicador Valor Medio de verificacién

7.2 Indicadores de resultados y medios de Verificacién.

Indicador Valor Medio de verificacién

8. PRESUPUESTOS DEL PROYECTO

8.1. Presupuesto de gastos del proyecto local.

Concepto de gasto Importe

Gastos de contratacién de profesionales a cargo de la
entidad local

Gastos de alquiler de equipos técnicos
Gastos de alquiler de mobiliario y enseres

Gastos de alquiler de equipos informéticos y de
comunicacién

Gastos de alquiler de salas e instalaciones
Gastos de cénones/entradas

Gastos de prensa, revistas, libros \% otras
publicaciones

Gastos de material informadtico no inventariable
Gastos de material no inventariable

Gastos de alojamiento

Gastos de manutencién

Gastos de transporte

Gastos de seguros

Gastos de disefio y/o administracién de paginas web vy
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RRSS
Gastos de publicidad (disefio y/o impresiédn)
Gastos de contratacidén de empresas
Gastos de concesidén de premios en metdlico
TOTAL

8.2. Presupuesto total de gastos del proyecto concertado [sdlo para
proyectos concertados]

Concepto de gasto Importe

Gastos de contratacién de profesionales a cargo de la
entidad local

Gastos de alquiler de equipos técnicos
Gastos de alquiler de mobiliario y enseres

Gastos de algquiler de equipos informéticos vy de
comunicacidén

Gastos de alquiler de salas e instalaciones
Gastos de cénones/entradas

Gastos de prensa, revistas, libros % otras
publicaciones

Gastos de material informdtico no inventariable
Gastos de material no inventariable

Gastos de alojamiento

Gastos de manutencién

Gastos de transporte

Gastos de seguros

Gastos de disefio y/o administracién de paginas web vy
RRSS

Gastos de publicidad (disefio y/o impresiédn)
Gastos de contratacién de empresas

Gastos de concesidén de premios en metdlico

TOTAL
8.3. Financiacién.
8.3.1. Financiacién del proyecto local.
Presupuesto total
Financiacién
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Subvencidén solicitada

Aportacidén municipal total

Fondos propios
Cuotas participantes

Otras subvenciones

8.3.2. Financiacién del proyecto concertado [sdélo para proyectos
concertados]
Entidad Solicitud Aport. local Otras aport. Total

[Entidad 1°2]
[Entidad 2°2]
[Entidad 3°%]
[Entidad ..]

Totales

[Firma electrdnica del técnico o técnical]

MODELO 2°

Formulario de la memoria justificativa de la ejecucién del proyecto

local

1. TiTULO DEL PROYECTO

2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES REALIZADAS Y RESULTADOS OBTENIDOS

2.1. Actividades generales

Nombre

12

Resultados

Nombre

Resultados

Nombre

Resultados

Nombre

42

Resultados

Nombre

[..]

Resultados

Diputacion

Sevilla
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Justificacién de cambios

2.2. Actividades concretas que en el proyecto han respondido al
cuidado ambiental y a su promocidn

Denominacidn
13

Resultados

Denominacidn
23

Resultados

Denominacién
3a

Resultados

Justificacién de cambios

2.3. Actividades concretas que en el proyecto han promovido la
igualdad de género

Denominacién
la

Resultados

Denominacidn
25

Resultados

Denominacidn
33

Resultados

Justificacién de cambios

3. CRONOGRAMA DE REALIZACION EFECTIVA DE LAS ACTIVIDADES, CON
EXPRESION EN TODO CASO DE LAS FECHAS DE INICIO Y DE FINALIZACION.

Diputacion

Sevilla

Fecha de inicio Fecha de finalizacién
. (Semana/ (Semana/ (Semana/ (Semana/ (Semana/
Actividades
mes) mes) mes) mes) mes)
1.
2.
3.
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4. PERSONAL, RECURSOS MATERIALES Y EMPRESAS COLABORADORAS.

4.1. Personal contratado especifica vy exclusivamente para
ejecucidédn del proyecto.

N° contratados
Categoria profesional
por la entidad empresas

Coordinador/a de proyectos
pedagdbgicos

Técnico/a especialista
Animador/a sociocultural
Mediador/a

Tallerista

Monitor/a de ocio educativo y tiempo
libre

Psicbélogo/a

Otros (especificar, agregando filas)

la

Directamente Aportado por

4.2 Tipologia de los materiales no inventariables adquiridos

directamente por la entidad o aportados por empresas para
implementacién del proyecto (Marcar con una “x” los tipos
materiales adquiridos)

Materiales no inventariables adquiridos
Juegos y elementos de animaciédn
Didacticos, papeleria, ferreteria
De decoracién y escenografia
De actividades deportivas
De publicidad y merchandising
Comestibles
Combustibles

Consumibles de energia, eléctricos,
informaticos o audiovisuales

De viveros y similares

Higiénico-sanitarios

la
de

Diputacion

Sevilla
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Otros (especificar, agregando filas)

4.3. Servicios y suministros contratados con empresas para la

ejecucidédn del proyecto.

Empresas contratadas

Diputacion

Sevilla

Empresa Nombre

A

B

C

D

L Empresas
Servicios contratados
B C D E F G H I
Alquiler de equipos técnicos
Alquiler de mobiliario y enseres
Alquiler de equipos
informdticos/comunicacién
Alquiler de salas e instalaciones
Entradas a espectéculos e
instalaciones
Prensa, revistas, libros y otras
publicaciones
Material informéatico no
inventariable
Material no inventariable
Alojamiento
Manutencién
Transporte
Seguros
Disefio/administracién de péginas
web y RRSS
Publicidad (disefio y/o impresidn)
Aportacién de profesionales para
el proyecto
Concesién de premios en metdlico
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5. MEMORIA ECONOMICA DE LOS GASTOS ORIGINADOS EN LA REALIZACION DE
LAS ACTIVIDADES (EXCLUSIVAMENTE LOS GASTOS ADMISIBLES) .

En los proyectos concertados, el presupuesto incluido en la siguiente
tabla corresponderéd, exclusivamente, a los gastos en los gque haya
incurrido la entidad firmante de la memoria justificativa.

Importe
Concepto de gasto 8
Aprobado @ Ejecutado

Gastos de contratacién de profesionales por la
entidad local

Gastos de alquiler de equipos técnicos
Gastos de alquiler de mobiliario y enseres

Gastos de alquiler de equipos informédticos/
comunicacién

Gastos de alquiler de salas e instalaciones
Gastos de cénones/entradas

Gastos de prensa, revistas, libros vy otras
publicaciones

Gastos de material informatico no inventariable
Gastos de material no inventariable

Gastos de alojamiento

Gastos de manutencién

Gastos de transporte

Gastos de seguros

Gastos de disefio y/o administracién de paginas
web y RRSS

Gastos de publicidad (disefio y/o impresién)
Gastos de contratacidén de empresas
Gastos de concesidén de premios en metédlico

TOTAL

Justificacién de las modificaciones sustanciales en los gastos del

Diputacion

Sevilla

proyecto
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6. MEDICION DE LOS INDICADORES DE REALIZACION Y RESULTADOS..GRADO DE
CONSECUCION DEL OBJETIVO CENTRAL DEL PROYECTO Y DE LOS RESULTADOS
ESPERADOS.

La siguiente tabla deberd incluir la descripcién de los indicadores
definidos en el proyecto aprobado, su valoracidén cuantitativa o
cualitativa (dependiendo de su naturaleza) vy, en funcidén de esta
medicién, el grado de consecucién de la ejecucidén y del objetivo
central formulado en del proyecto.

Indicadores de Realizacién Valoracién Valoracién
cualitativa cuantitativa

Grado de consecucién de la ejecucidédn del proyecto

Indicadores de Resultados Valoracién Valoracién
cualitativa cuantitativa

Grado de consecucién del objetivo central del proyecto

[Firma electrdnica del técnico o técnical]

MODELO 3°

Certificado de aplicacién de 1la subvencién dentro de 1la linea
sectorial “Produccién de Proyectos Locales destinados a la juventud”

D/D.? .., como Interventor/a del Ayuntamiento/ELA ..

Certifica:

Primero.— Que en la contabilidad de esta Entidad Local,

correspondiente al ejercicio de .., ha sido registrada la cantidad de
euros, en concepto de subvencién, con destino al Proyecto .. dentro

de la 1linea “Produccidén de Proyectos Locales destinados a la

juventud”, concedida por resolucidén de Presidencia de la Diputacidn

de Sevilla n.°.. de fecha .., habiéndose recibido el ingreso con fecha

. v habiendo sido registrado con el numero de asiento contable ..
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Segundo.— Que el importe integro de la subvencién recibida ha sido
aplicada a los fines para los que se concedié y que la relacidn de
gastos realizados 'y pagados, segun justificantes que figuran
igualmente en esta dependencia, es la siguiente:

° Gastos de contratacién de profesionales por la entidad local
para la ejecucién del proyecto.

Apellidos, N.I.F. Mes Némina Fecha Seg. Fecha
Nombre pago Social pago

Totales parciales..

(1) (2)

Total de gastos de contratacién de profesionales por la
entidad local (1) + (2)

° Gastos de alquiler de equipos técnicos.

N.° Fecha Fecha Importe | Importe

Proveedor NIF
factura factura gabono & Imputado Total

Total gastos de alquiler de equipos técnicos

° Gastos de alquiler de mobiliario y enseres.

N.° Fecha Fecha Importe | Importe

Proveedor NIF
factura factura | abono Imputado Total

Total gastos de mobiliario y enseres

° Gastos de alquiler de equipos informiticos/de comunicacidn.
Proveedor NIF N.° Fecha Fecha Importe Importe
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factura factura  abono Imputado Total

Total gastos de alquiler de equipos informaticos/de

comunicacién
o Gastos de alquiler de salas e instalaciones.
N.° Fecha Fecha Importe @ Importe

Proveedor NIF

factura | factura abono  Imputado Total

Total gastos de alquiler de salas e instalaciones

° Gastos de canones/entradas.

Proveedor NIF

Total gastos de canones/entradas

° Gastos de prensa, revistas libros y otras publicaciones.

Proveedor NIF

Total gastos de prensa, revistas libros y otras

N.° Fecha Fecha @ Importe | Importe
factura factura | abono Imputado total

N.° Fecha | Fecha Importe | Importe
factura factura | abono  Imputado Total

Diputacion
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publicaciones
o Gastos de material informatico no inventariable.
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N.° Fecha Fecha Importe Importe

P d NIF
roveedor factura | factura  abono Imputado Total

Total gastos de adquisicién de material no inventariable

. Gastos de adquisicién de material no inventariable (se
incluirian en este concepto los bienes no inventariables adquiridos
para la concesidn de premios en especie).

N.° Fecha Fecha Importe Importe

Proveedor NIF
factura factura | abono | Imputado Total

Total gastos de adquisicién de material no inventariable

° Gastos de alojamiento.
N.° Fecha Fecha Importe Importe
Proveedor NIF p
factura | factura abono | Imputado Total
Total gastos de alojamiento
. Gastos de manutencién.
N.° Fecha Fecha | Importe Importe
Proveedor NIF p
factura | factura | abono @ Imputado Total
Total gastos de manutencién
° Gastos de transporte.
N.° Fecha Fecha Importe Importe
Proveedor NIF b
factura | factura | abono | Imputado Total
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Total gastos de transporte

Gastos de seguros.

N.° Fecha Fecha @ Importe Importe

Proveedo NIF
rov = factura | factura @ abono Imputado Total

Total gastos de seguros

Gastos de disefios y/o administracién de paginas web y RRSS.

N.° Fecha | Fecha  Importe Importe

Proveedor NIF
factura factura  abono Imputado Total

Total gastos de disefios y/o administracién de pdginas web

y RRSS
Gastos de publicidad (disefio y/o impresién).
N.° Fecha | Fecha Importe Importe
P NIF
roveedor factura factura abono Imputado TOtal

Total gastos de publicidad (disefio y/o impresién)

Gastos de contratacién de empresas.

N.° Fecha | Fecha Importe Importe
Proveedor NIF
factura factura | abono  Imputado Total
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Total gastos de contratacidén de empresas

° Gastos de concesién de premios en metdlico.
N.° Fech Fech I Importe
Proveedor NIF echa echa mporte p
factura factura | abono  Imputado Total

Total gastos de concesién de premios en metalico

TOTAL DE GASTOS ELEGIBLES euros

Tercero.— Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el
siguiente desglose:

Diputacién de Sevilla: .. euros.

Aportacidén municipal: .. euros.

Otras aportaciones: .. euros.

Total: .. euros.

El Secretario/Interventor del Ayto./E.L.A. V.° B.° del Alcalde.

(Firmas electrdnicas)

MODELO 4°

Conformidad de aminoracidén de la subvencidén

D./D? , en

calidad de Alcalde/sa del Ayuntamiento/E.L.A. de
, con Tlfno. y correo

electrdnico ,

EXPONE :

Que respecto a la subvencidén concedida por Resolucién de la
Presidencia de 1la Diputacién de Sevilla, n° , de fecha
, dentro de 1la linea sectorial “Proyectos locales

destinados a la juventud”, una vez ejecutado el proyecto
, €l gasto total realizado y

justificado ha ascendido a la cantidad de €, siendo menor
que el presupuesto aceptado que sirvidé de base para la concesidn de
la subvencién, que fue de €.

Como consecuencia de lo anterior, se ha producido un exceso de
financiacién de la Diputacidén, representando la subvencidén un mayor
porcentaje sobre el coste final del proyecto mencionado, por lo que
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presta su conformidad a la reduccién de la citada subvencién, a fin
de ajustar la cuantia de la misma a dicho porcentaje.

(Firma electrdnica)

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DE LOS MODELOS

A) DEL MODELO 1° “FORMULARIO DEL PROYECTO”.

1. Consideraciones de caracter general.

El formulario habréd de cumplimentarse en el formato (tabla) incluido
en esta base. La informacién de cada item o apartado del formulario
deberd ser unica, concreta y especificamente la que corresponde a su
denominacidén, evitdndose la inclusién en cada uno de ellos de
informacién correspondiente a items distintos o, sencillamente, que
no se solicita, por lo que no serd tomada en consideracidén en el
proceso de evaluacién de los proyectos.

Salvo la tabla de procesos y acciones previstas por las entidades
locales para concertar el proyecto y las tablas presupuestarias y de
financiacién de los proyectos concertados, que sbélo son obligatorias
para los municipios que adopten este modelo de disefio y ejecuciédn,
todos los apartados de este formulario deben ser cumplimentados
obligatoriamente.

2. Denominacién del proyecto.

En relacidén con la denominacidén o titulo de los proyectos, se hacen
las siguientes consideraciones:

a) La denominacidén del proyecto constard de un titulo.

b) El titulo del proyecto debe ser idéntico al de la solicitud. La
disparidad serd motivo de subsanacidn.

c) La palabra “proyecto” no debe aparecer en el titulo del
proyecto. Tampoco debe hacerlo el término “concertado” al existir
en la solicitud una casilla para marcar esta opcidn.

3. Actividades del proyecto.

Son las acciones desarrolladas por el proyecto, que habrédn de formar
un conjunto coherente y claramente enfocado hacia la consecucién de
los resultados y el logro de los objetivos. En la tabla no se
incluirén las actividades previas, organizativas y preparatorias, las
de coordinacién y participacidén, las de captacidén de participantes,
las de fomento de valores ni las de seguimiento y evaluacidén. Se
recogeran uUnicamente las actividades planificadas para la obtencién
de los resultados esperados del proyecto.

No hay un nimero minimo ni maximo de actividades.

4. Participacién de la juventud.

Diputacion
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En este apartado se deberan describir las actividades especificamente
planificadas para incorporar a la juventud a los procesos de toma de
decisiones en las siguientes fases:

—el andlisis y determinacidén de los problemas a los que responderéa
el proyecto,

—el disefio y ejecucidén de las actividades orientadas hacia la
consecucidén de los resultados,

—el sistema de seguimiento de las actividades durante el proyecto
y la elaboracién de propuestas de mejora.

5. Cronograma de actividades.

Las actividades que aparezcan en el cronograma deberdn coincidir
exactamente con la denominacidén de las mismas en el apartado previo
de “Programacidén de actividades”. E1 cronograma podrd periodizarse
por meses, quincenas o semanas, periodizacién que deberd expresarse
en la primera fila de la tabla. La duracién de cada actividad se
mostrard, en las filas correspondientes, mediante un relleno de
color. Las actividades internas preparatorias, organizativas,
deliberativas y de captacién de participantes, no se incluirén en la
tabla.

6. Presupuesto de gastos del proyecto local.

En este apartado se recoge tanto el presupuesto del proyecto singular
como el <correspondiente a los gastos que, dentro del proyecto
concertado, asume la entidad solicitante.

7. Presupuesto de gastos. Conceptos.

Cuando los servicios o suministros contratados con empresas
correspondan a gastos de una unica naturaleza (ya sea alojamiento, o
manutencién, o alquileres, etc.), se anotard su importe en la casilla
de gastos correspondiente, excepto si se trata de gastos de personal
aportado por las empresas, en cuyo caso se incluirdn en la casilla
“Gastos de contratacidén de empresas”. En esta casilla también se
incluirén los gastos correspondientes a empresas que proporcionen mas
de un servicio o suministro.

En cualquier caso, si son varias las empresas cuyos servicios se
imputan al concepto “Gastos de contratacidén de empresas”, el importe
que aparezca en la casilla correspondiente serd el sumatorio de los
importes de todas ellas.

8. Presupuesto total de gastos del proyecto concertado.

En este apartado se refleja el presupuesto total, por conceptos de
gasto, del proyecto concertado, sin desglosar los gastos que
corresponderian a cada uno de las entidades solicitantes.

9. Indicadores de realizacidén y resultados y medios de verificacién.

Un méximo de tres indicadores de realizacidén y de resultados,
objetivamente verificables, que determinardn el grado en el que se ha
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alcanzado el objetivo central del proyecto, y que habridn de ser
especificos, mensurables y congruentes con los resultados esperados.

B) DEL MODELO 2° “FORMULARIO DE LA MEMORIA JUSTIFICATIVA”.

1. Actividades realizadas.

Las actividades deberédn coincidir, en denominacién y contenido, con
las previstas en el proyecto subvencionado. En caso de que alguna
actividad haya sido modificada, anulada o sustituida por otra de
idéntica naturaleza y similar tipologia, deberd justificarse dicho
cambio mediante la descripcién de las circunstancias que lo motivan,
que habridn de ser, necesariamente, objetivas y sobrevenidas, ademés
de ser imprescindibles para la ejecucién del proyecto o para su
mejora.

2. Cronograma de ejecuciédn.

La denominacién de las actividades deberd coincidir exactamente con
la expresada en el apartado de “Programa de actividades”. Segun la
duracién del proyecto, se usaradn semanas, dJuincenas o meses en las
columnas de la tabla. Se deberdn rellenar las cuadriculas para
indicar el inicio, la finalizacidén y, por tanto, la duracidén de cada
una de las actividades. En caso de no coincidir la realizacidén con
las fechas previstas en el proyecto subvencionado, no serd necesario
justificar el cambio de fechas, siempre que las actividades se hayan
desarrollado dentro del plazo de ejecucidn.

3. Presupuesto de gastos.

Cuando existan claras diferencias de cantidad en la distribucién de
los gastos segun los distintos conceptos entre el presupuesto del
proyecto subvencionado y el presupuesto efectivamente ejecutado, se
deberadn Jjustificar dichas diferencias mediante la descripcidén de las
circunstancias que las hayan causado, que habréan de ser,
necesariamente, objetivas % sobrevenidas, ademéas de ser
imprescindibles para la ejecucidén del proyecto o para su mejora.

C) DEL MODELO 3° “CERTIFICADO DE APLICACION DE LA SUBVENCION DENTRO
DE LA LINEA SECTORIAL “PROYECTOS LOCALES DESTINADOS A LA JUVENTUD”.

En el certificado se recogen, en diferentes apartados, los conceptos
de gastos elegibles que pueden producirse en la realizacidén de los
proyectos, y para cada uno de ellos se anexa una tabla en la que se
expresaran las empresas contratadas y los servicios o suministros
concretos que estas proveeran, con el resto de datos que se
solicitan. Solo habran de rellenarse las tablas relacionadas con los
conceptos de gasto que se producirdn durante la implementacidén del
proyecto. Los conceptos de gasto que no se hayan necesitado, junto
con las tablas subsiguientes, se eliminarédn del documento.
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Modelo de solicitud unica
Solicitud de subvenciones del Servicio de Juventud, convocadas por el
Area de Cultura y Ciudadania de la Diputacién de Sevilla para el
ejercicio 2026, destinadas a entidades locales de la provincia de
Sevilla.

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

e Entidad

‘Ayuntamiento/ELA ‘ ‘NIF‘ ‘

e Representante legal (Presidencia/Alcaldia).

‘Nombre/Apellidos ‘ ‘NIF ‘ ‘

e Datos de contacto*

Subvenciones linea “Red PTJ”
Nombre/Apellidos
Correo electrdédnico ‘Tfno‘
Subvenciones linea Programa Proyectos Locales
de Juventud
Nombre/Apellidos
Correo electrdnico ‘Tfno‘

Representante municipal de Juventud

Nombre/Apellidos

Correo electrdnico ‘Tfno.

* Las notificaciones se realizardn a través de la aplicacidén de
intercambio registral Sider@l, o en su defecto a través de la Sede
Electrdénica. No obstante, a efectos de avisos o comunicaciones no
oficiales, se indicarén los datos de contacto de la persona (o personas)
responsable de la tramitacidén de las subvenciones relacionadas con cada
linea sectorial. Dicha persona no tiene por qué coincidir con las
personas responsables de la implementacidén de las actuaciones para las
que se solicitan las subvenciones, cuyos datos se han de cumplimentar en
el siguiente apartado.

SUBVENCIONES SOLICITADAS

1.1. Subvencién de la linea sectorial “Red provincial de Personal
Técnico Juventud” (Red PTJ)
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e Primer PTJ

! Importe fijo de 11.587,92 euros.
2 Importe minimo de 11.587,92 euros, excepto municipios
menores de 1.000 habitantes y las entidades 1locales

autbénomas, que no tendran obligacidén de cofinanciar.

e Segundo PTJ

Presupuesto total de gastos €
Financiacién

Subvencién solicitadal €

Aportacién municipal? €

Otras ayudas solicitadas €

Presupuesto total de gastos €
Financiacién

Subvencién solicitada €

Aportacién municipal €

Otras ayudas solicitadas €

Responsable técnico

Nombre/Apellidos

Correo

L. Tfno.
electrdédnico

1.2. Subvencidén de la linea sectorial “Proyectos Locales destinados
la juventud”

Primer proyecto

Denominacién:

Proyecto concertado (marcar con X): ‘ ‘Si ‘ ‘No

1°: Democracia, ciudadania y participacién

2°: Diversidad social y cultural, expresiones
Ambito | culturales, capacidades creativas % talento
emprendedor

3°: Salud, bienestar y calidad de vida

Presupuesto total de gastos €
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Financiacién

Subvencidén solicitadal

Aportacién municipal?

Fondos propios

Cuotas Participantes

m m ™ ™

Otras subvenciones

€

3 Importe maximo de 6.000,00 euros,
respecto al presupuesto total de los proyectos,
la poblacién de las entidades solicitantes,

a 20.000 habitantes);
90%
de 1.000 habitantes y E.L.A.).

80%

4

presupuesto total de los proyectos,

100%

de:

con porcentajes maximos

en funcidén de

50%

(superior
(entre 5.001 y 20.000 habitantes);
(entre 1.000 y 5.000 habitantes);

(municipios menores

Los porcentajes minimos de financiacidén local,

respecto al
en funcidén de la poblacidn

de las entidades solicitantes son, en consecuencia, del 50%
(mds de 20.000 habitantes); 20% (entre 5.001 vy 20.000
habitantes) ; 10% (entre 1.000 vy 5.000 habitantes); sin
aportaciédn municipal (municipios menores de 1.000 habitantes y
E.L.A.).
Responsable técnico del proyecto
Nombre/Apellidos
Correo electrédnico ‘Tfno.

Segundo proyecto

Denominacién:
Proyecto concertado (marcar con X): ‘ ‘Si ‘ ‘No
1°: Democracia, ciudadania y participacién
2°: Diversidad social y cultural, expresiones
Ambito | culturales, capacidades creativas % talento
emprendedor
3°: Salud, bienestar y calidad de vida

Diputacion

Sevilla

Presupuesto total de gastos €
Financiacién
Subvencién solicitada €
Cédigo Seguro De Verificacion 8hC1PZ60j Ui Xr yREXk5dQg== Estado Fechay hora
Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 17/06/2026 19:24:19
Observaciones Péagina 45/48
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirnm/ code/ 8hClPZ60j U XryREXk5dQy¥3D¥3D
Normativa Este informe tiene carécter de copia electrénica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

(G

Pagina 57 de un total de 233

Péagina 45 de 48

CVE: BOP-SE-2026-118003

N° 118 - lunes 22 de junio de 2026

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla


https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/8hC1PZ6ojUiXryREXk5dQg%3D%3D

( (o
BOLETIN

de la provincia de Sevilla

Aportacién municipal €
Fondos propios €
Cuotas Participantes €
Otras subvenciones €

Responsable técnico del proyecto

Nombre/Apellidos
Correo electrdnico ‘Tfno.
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos

datos figuran en la presente solicitud, y que la entidad solicitante:

— Conoce las Dbases reguladoras de la presente convocatoria de

subvenciones, comprometiéndose al cumplimiento de cuantas
obligaciones se establecen en la misma y demds normativa
aplicable.

— Cumple los requisitos exigidos para obtener la condicidén de
beneficiaria, y que dispone de la documentacién que asi 1lo
acredita, que la pondréd a disposicidén de la Administracidédn cuando
le sea requerida.

—No concurren ninguna de las circunstancias a que se refiere el
articulo 13 de la Ley General de Subvenciones.

—Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social.

—Se

encuentra al corriente en el pago de obligaciones por

reintegro de subvenciones en los términos del articulo 21 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

—Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los
fines que motivan su concesidén y a cofinanciar el objeto de 1la
subvencién cuando la subvencién no alcanzara el 100% del
presupuesto y en su caso el posible exceso del coste final.

AUTORIZACION

Diputacion

Sevilla
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Autorizo al o6rgano gestor a recabar de otras Administraciones
Pliblicas los documentos o la informacidén acreditativa del contenido
de la declaraciédn responsable.

DOCUMENTACION ADJUNTA

A esta solicitud se adjunta la siguiente documentacién (sefialar la
que proceda) :

Planificacién anual de la entidad local en materia de Juventud.

Certificado de consignacidén presupuestaria para la subvencidn
de la linea “Red PTJ” (para uno o para dos PTJ, segun proceda).

Acreditacién de la existencia de una instalacidén de Juventud
(en el caso de solicitud de un segundo PTJ).

Programacién de actividades a desarrollar en la instalacién de
juventud (en el caso de solicitud de un segundo PTJ).

Certificado presupuesto de 1la entidad local y de politicas
locales de juventud.

Formularios de los proyectos locales de juventud.

Planificacidén anual de la entidad local en materia de Juventud.

Certificado de consignacidén presupuestaria para la subvencidn
de la linea “Produccidén de Proyectos locales destinados a la
Jjuventud”.

Delegacién de firma del Alcalde/sa de la entidad local, si
procede.

Acreditacién de la condicién de medio propio de 1la entidad
destinataria del encargo de ejecucidn directa de los proyectos,
y autorizacién para la realizacién de la encomienda, si
procede.

FIRMA

La firma de la presente solicitud de subvencidén implica la asuncién
de todo su contenido. Conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas, la inexactitud, falsedad u omisidén, de
caracter esencial, de cualgquier dato o informacidén que se incorpore a
una declaracién responsable o la no presentacién ante la
Administracidén competente de la documentacidén gque sea en su caso
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requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinara
la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de
tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles
o administrativas a que hubiera lugar.

(Firma electrdnica)

Contra la presente Resolucidén, que pone fin a la via administrativa,
podréd interponerse recurso potestativo de reposicién ante el mismo
6rgano que lo dictd, en el plazo de un mes contado desde el dia
siguiente al de su notificacidén, de conformidad con lo dispuesto en
los articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones Publicas;
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la
Seccién de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a
la recepcidén de la presente notificacién, de conformidad con el
articulo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa. No obstante, si se interpusiera recurso
potestativo de reposicién, no podréd interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimacidén por silencio administrativo. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Lo que se hace publico para general conocimiento, en Sevilla, en la
fecha de 1la firma electrdnica, el Secretario General, Fernando
Ferndndez-Figueroa Guerrero, P.D. Resolucidn 1221/2026, de 3 de
marzo.

Diputacion

Sevilla
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